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Verificación 2019-032 Wilson Ruano y otros Vs. Allianz Seguros y Otros $161.614.837

Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>
Lun 30/08/2021 11:28 AM

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Rodriguez Cardenas, Claudia Janeth <CRODR10@bancodebogota.com.co>

2 archivos adjuntos (431 KB)

oficio 263 Bancos 2019-032.pdf; 2019-032 Auto decreta terminación parcial por transacción.pdf;
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Teniendo en cuenta los dispuesto en artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los oficios
por medio de los cuales nos comunique cualquier decisión relacionada con el decreto de medidas cautelares
deben ser enviados a través de mensajes de datos desde el correo electrónico oficial de la entidad que los
emite para que tales comunicaciones puedan ser tenidas como auténticas.
 
En la medida en que el documento recibido no ha sido remitido desde el buzón oficial de la autoridad
embargante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo
11 del Decreto 806 de 2020, solicitamos a su H. Despacho confirmar la autenticidad del mismo.
    
Cualquier duda o inquietud con gusto será atendida en la dirección emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente,
 

Centro de Embargos 

Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas.

Carrera 7 No. 32 – 47, piso 1

Bogotá  · Colombia

3320032 Ext. 3281

emb.radica@bancodebogota.com.co

 
 
 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.
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